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M B M O R I  A D B 3 C R I  P T I  V A

C orresp ond iente  c  un MODELO DE UTILIDAD cuyo r e g i s t r o  s e  

s o l i c i t a  por v e in te  s S o s .

A & v  or de

D, Miga e l I-íill& i l.bya, de n a c io n a lid a d  esp añ o la . 

R esid en te  en VAIBD'CIA.-Gil y M orte, 9

p o r :

"TAC0IE3 RBCAMBIABLES PEREECCBN^DOS PARA RAPAS OS EN GENERAIS
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La presente memoria descriptiva tiene corno f in  l a  decla­

ración del objeto so bis que ha de recaer el privilegio de ex­

plotación industrial y comercial exclusiva en el te rrito rio  

n æ io isl de nn Modelo de Utilidad confoime a la  legislación

vigente en materia de Propiedad Industrial que, segán expíesa 

el enunciado, tra ta  de un nuevo tipo de tacones para zapatos 

de seHora, caballero o niHo, que permite su recambio con fa c i­

lidad por estar unido a l zapato s in e l  encino de tornillos o

tachuelas.

Los tacones ae lo s  zapatos están sometidos por razón de 

su nao a nn continuo desgaste. Pon esta razón ocurre que duran­

te la  vida de unos zapatos es necesario recambiarlos varias ve­

ces.

-actualmente los tacones son fijados a  los zapatos por me­

dio de tachuelas, clavos o to rn illo s , encomendándose generalmen. 

te al ta lle r  de reparación de zapatos la  labor de recambiar d i­

chos tacones.

Evidentemente, al cabo de dos o tres  recan&ios, los zapa­

tos se resienten del continuo clavar o a to rn illa r , empezando 

por agrandarse lo s  o rificio s  dejados por estos elementos de 

unión hasta s e r  prácticamente imposible f i j a r  con su Relentes  

garantías de seguridad un nuevo tacón.

El modelo de utilidad que nos ocupa sale a l  paso de estos 

Inconvenientes, logrando que mediante su empleo el zapato per­

manezca en condiciones Invariables en lo que ae refiere  a la  

fija c ió n  del tacón.

Esto se oonsigre dotando a lo s  tacones de recan&ios de 

unas espigas, cilin d ricas o prism áticas que encajan en o r if i ­

cios especialmente realizados para este  objeto, situados en el 

lugar correspondiente del zapato,

Por ser la  operación de recambio sumamente se n cilla ; pue- j 
de ser redi izada a  domicilio sin ninguna herramienta especial.
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y s in  necesidad de conocimientos especiales^ del o ü c io  de zapa­

te ro , por lo que además de l a  ventaja de aumentar la  vida del

zapato considerablemente, se evitan las molestias por perdida 

de tiempo a l  no s e r  necesario e l  concorso del t a l l e r  de repara­

ción, evitando, a s i  mismo, un capitulo de gastos en é l  presu­

puesto domestico.

Con e l fin  de f a c i l i ta r  la  interpretación mis exacta del 

objeto sobre que ha de recaer él presente p rivilegio , en e l  

plano adjunto complementario de la presente exposición, ae re ­

presenta una Arma p ráctica para la realización industrial y 

tínicamente a títu lo  de ejemplo y, por consiguiente, s in  carác­

te r  exhaustivo sino meramente informativo.

En este plano:

Fig. 1&, vista  la te ra l de un tacón fijado a u n  zapato de 

caballero.

F ig  RB, v ista  la te ra l  de un tacón fijado a un zapato de 

seRora.

Fig. 3B, vista la te ra l  de un tacón de caballero.

Fig. 4B, vista en planta por e l lado de las  espigas de un 

tacón de zapato de caballero.

F ig  5B, vista  la te ra l de un tacón de zapato de seRora.

Fig. 6B, vista en planta de un tacón de zapato de seRora.

En las expresadas f ig rra s , la s  referencias corresponden:

( 1 ) . -Tacón de zapato de caballero .

( 8 ) , -Espigas,

( 3 ) . -Tacón de zapato de seRora.

El tacón e s tá  constituido por una pieza de caucho, cuero 

especial para suelas u otro material adecuado, de forma y dimen­

siones adecuadas a la  ta lla  del zapato a que va destinado, pu- 

diendo presentar la  Arma (1) para el caso de zapato de caballe­

ro o la  fonna (3) para éL oaso de u tiliz a rse  en zapato de seRort

En su cera de unión con e l  tacón del zapato, propiamente

. 3 . ^
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dicho, pie santa las espigas (9) en disposición y número varia­

ble según el tamaHo del zapato. Así sé puede agraciar, como 

para zapatos de seHora generalmente basta con una sola espiga.

Egtas espigas (9) pueden ser de fonaa cilin d rica  o prismá­

t ic a , ea decir, de sección cuadrada, exagonal, e tc ,,  e tc ,,  sien  

do su elemento constituyente madera, metal, plástico o cual­

quier otro apr(piado.

La fija c ió n  ael tacón al zapato se realiza introduciendo 

las espigas en los correspondientes o rific io s  a c ie rta  presión 

mediente e l  empleo de un m artillo , hasta conseguir su completa 

fijació n  al zapato.

El recaabio se efectúa fácilmente sacóndo el tacón usado 

y colocando otro nuevo idóntieo de la  tom a anteriormente des­

c r i ta .

Descrita suficientemente la  naturaleza del invento y su 

forma de realización  p ráctica , únicamente cabe a ^ d ir  <9ie en 

el conjunto y partes independientes con stitu tivas d el todo son 

susceptibles modificaciones y caRbios de m aterias, fonna y d is-  

posLclón en cuanto estas alteraciones no desvirtúen e l  funda­

mento esencial del mismo,

R E I V I N D I C A C  I O N E S

ia).-"TACONL,S HECAÍ3IABLES PERFECCIONADOS PARA ZAPATOS EN 

GENE t AL" que se caracteriza por estar constituido por unas pie­

zas planas de materinl y fe urna apropiadas para su u tilización  

como tacón, que están dotadas de unas espigas o pitones re par-  

9 0 .-  tid as convenientemente sobre la cara correspondiente al zapato, 

de fo una que introducidas a presión en o rific io s  homólogos s i ­

tuados en el lugar del zapato, indicado para unirse con el t a ­

cón, queda óste fijado , permitiendo el recambio de un tacón  

gastado por otro nuevo con toda facilid ad .
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.2a-).-"TACONES RECAMBIABLES P DEFECCIONADOS PARA ZAPATOS EN 

GENERAL" que se caracteriza  poique las espigas o pitones, f i ja ­

dos rígidamente al tacdn o constituiSlos por e l mismo material 

que & te , pudiendo ser en el primer caso de baquelita, madera, 

metal u otro material apropiado, pueden pie sentar la  íbima c i ­

lin d rica  o piiem ética, siendo necesario, en ambos casos que 

los o r if ic io s  del zapato ten^.n la Ruma correspondiente para, 

lograr la adherencia adecuada.

3 * ) . -"TACONES KRCAM3IABLE3 PERICO T0NAD0S PÂ A ZAPATOS EN 

CENTRAL".

La presente memoria descriptiva consta da cinco hojas 

fo líalas y mecanografiadas por ú n asela  cara, componiendo un 

to ta l de ciento siete lineas, incluidas ástaa.

de 1 .9 5 9 .-
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